
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO  C EDICIÓN: 8590



18 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 2 

@

No.- 4992 RESOLUCIÓN



18 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 3 

@

. 
JONUTA 

.. 

El acceso a la educación es un derecho, no un privilegio. Esto implica también que 
la regularización de la situación jurídico - patrimonial de los bienes inmuebles 
educativos sea un requisito primord.ial para la garantía del derecho humano de 
acceso a la educación pública. ·Bajo esta máxima, el Gobierno del Pueblo, 
encabezado por el C. Javier May Rodríguez, dentro del Compromiso Transformador 
número 30, estableció la coordinación con el Gobierno de México, para el 
equipamiento y mejoramiento de la infraestructura educativa en todos los niveles 
escolares, lo que de manera impllcita se traduce en implementar un histórico y sin 
precedente programa interdisciplinario para otorgar certeza jurídica a 2,946 
escuelas públicas de los niveles de educación básica y media ubicadas en los 17 
municipios de nuestra Entidad Federativa. 

Asi, en el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, en su eje transformador 7. 
Construyendo la Transformación, se estableció el objetivo 7.9.2, el cual expresa la 
mejora de los espacios escolares para propiciar un desarrollo integral de los 
estudiantes de los diferentes niveles educativos, para contribuir a la disminución de 
rezagos y brechas de desigualdades académicas, precisando en su estrategia 
7.9.2.1 , la realización de convenios con los diferentes niveles de gobierno, así como 
con organizaciones y fundaciones para equipar, dar mantenimiento y construir 
infraestructura para la educación. 

En ese sentido, el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto del C. Javier May 
Rodríguez, Gobernador Constitucional, y el Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Jonuta, Tabasco, representado por la Mtra. María Soledad Villamayor 
Notario, en su carácter de Presidenta Municipal , celebraron, con fecha 20 de enero 
de 2026, el Convenio Marco de Colaboración Institucional en Materia de 
Enajenación de Bienes Inmuebles de Uso Educativo, el cual tiene por objeto realizar 
acciones conjuntas, a efecto de enajenar, en favor del Gobierno del Estado de 
Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación, los bienes inmuebles educativos 
ubicados dentro del fundo legal municipal, as! como aquellos donde el ayuntamiento 
constitucional acredite la titularidad registra! y catastral, generándose los títulos de 
propiedad municipales respectivos . 

Al respecto, con el objeto de que el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto 
de la Secretaría de Educación, acredite la propiedad sobre las posesiones que, 
desde sus orígenes, han ocupado las escuelas públicas localizadas en este 
municipio, mediante oficio SE/0489/2026, de fecha 23 de marzo de 2026, signado 
por la Maestra Patricia lparrea Sánchez, Secretaria de Educación, se solicitó la 
enajenación en favor del Gobierno del Estado de Tabasco, de diversos polígonos 
con infraestructura educativa, ubicados dentro del régimen del fundo legal 
municipal, instruyéndose, en Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada con fecha 
17 de abril de 2026, la emisión del Acuerdo o de lo que en su caso resultare 
procedente, mismo que se resuel~e al tenor de lo~ siguientes: 
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SEXTO. Que la regularización de la propiedad destinada a la impartición de la 
educación, es un requisito sine qua non para la garantía del interés superior de la 
ni~ez consagrada en el undécimo párrafo del artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual se traduce como una consideración 
primordial según lo establecido en el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley 
General de los Derechos de N i~as, Niños y Adolescentes. 

SÉPTIMO. Que después de la revisión cartográfica y jurídica efectuada por la 
Subdirección de Catastro y la Dirección de Asuntos Jurídicos, respectivamente, se 
confirma que los dos inmuebles educativos se ubican dentro del régimen del fundo 
legal del Municipio de Jonuta, Tabasco. Por lo que, para la garantla del derecho 
humano a la educación pública, este Cabildo considera favorable atender en sentido J 
favorable el otorgamiento de certeza jurídica a dos poligonales destinadas al 
servicio educativo. · 

OCTAVO. Que como se señaló en el Considerando que antecede, dos polígonos 
se encuentran ubicadas dentro del régimen del fundo legal municipal, por lo que, al _/ 
no formar parte de la propiedad pública, privada o social, corresponde a este ~ 

Ayuntamiento, dotar al posesionaría del dominio pleno mediante el otorgamiento del 
instrumento que fe acredite la propiedad. Esta facultad ha sido reservada al Órgano 
de Gobierno Municipal, quien, a criterio de la Suprema Corte de Justicia de fa Nación 
establece que, 11PREDIOS URBANOS PERTENECIENTES AL FUNDO LEGAL 
DEL MUNICIPIO. SU CESIÓN A PARTICULARES. Tratándose de predios sin 
dueño que se ubiquen dentro del fundo legal, el Ayuntamiento puede válidamente 
cederlos porque constituyen parte .de la hacienda municipal". (Amparo directo 
504/73, Semanario Judicial de fa Federación, Volumen 66, Cuarta Parte, pág ina 33, 
Registro digital: 241694; por lo que este Órgano Colegiado, considera viable 
trasladar del fundo legal municipal a la propiedad pública del Gobierno del Estado 
de Tabasco, para uso de la Secretaria de Educación los siguientes polígonos:------
-------- -------------·------·-----·-------------·-----·------------------·--·---------------
----·----------------·--------·-·-·----·------------·---------·------·--------------------·------·-----
---·----·-···------·------·--·----·-···-------·-------------------------------------------------------------
-----·----···-------·---------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------- ------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------
-------- ----------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------- -----------------------------------------------------------------. . 

~· 
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DÉCIMO. Que para efectos de enajenar los inmuebles señalados en los 

Considerandos Octavo y Noveno, al tratarse de polígonos ubicados dentro del 
régimen del fundo legal de la hacienda pública municipal, no surten efecto los 
requisitos establecidos en las fraéciones 1, 11, VI y IX del artículo 233 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, toda vez que no existen 
antecedentes registrales de la~ poligonales a desincorporar del fundo legal, por lo 
que prevalece la inexistencia de escritura pública o documento privado que limite o 
impida la enajenación de los bienes inmuebles. 

DÉCIMO PRIMERO. Que, respecto a los demás requisitos establecidos en el 
artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, no es necesario 
acreditar lo establecido en las fracciones VI y XI del referido ordenamiento, toda vez 
que el beneficiario será el Gobiern.o del Estado de Tabasco, por lo que no existe J 
parentesco familiar por afinidad ni por consanguinidad, y los bienes inmuebles a J( 
enajenar no forman y formarán parte del servicio público municipal. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que los planos individuales de las poligonales, remitidos ~ 

como documentos anexos a la solicitud descrita en el párrafo quinto de los 
Antecedentes, han sido validados por la Subdirección de Catastro Municipal, asi 
como por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
como se acredita mediante oficios DOOTSM/0148/2026 y DOOTSM/0149/2026, de 
fecha 06 de abril de 2026 y OF/SDC/00123/2026, de fecha 06 de abril de 2026. 

DÉCIMO TERCERO. Que, por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, justificando la utilidad pública 
para la garantía del derecho humano de acceso a la educación, en término de las 
disposiciones constitucionales y legales, tiene a bien enajenar, a título gratuito, en 
favor del Gobierno del Estado, para uso de la Secretaría de Educación, dos bienes 
inmuebles educativos conforme a la sigu iente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, 
enajena a título gratuito, en favor dei ·Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de 
la Secretaría de Educación, dos inmuebles educativos, los cuales dos se ubican 
dentro del régimen del fundo legal municipal , conforme a las siguientes 
descripciones: 

~· 
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1.- Del régimen del fundo legal municipal: 

Superficie 
Medidas y 

de Ubicación Uso de suelo 
polígono colindancias 

Al Noreste: 73.20 
metros con calle Mariano 

Escobedo; 

Calle Mariano 
Al Sureste: 153.23 

Escobedo, Poblado 
metros con 

T elebachillerato Para instalaciones 
11 ,161 .93 

José Maria Pino 
Comunitario No. 07; Educativas (Oficio Suarez, del 

Municipio de 
Al Suroeste: 74.00 DOOTSM/0151/2026) 

metros con Héctor López 
Jonuta, Tabasco. 

Arias; y 
Al Noroeste: 150.23 

metros con Héctor López 
Arias v Calle Estudiante. 

Al Noreste: 31.35 
metros con Sr. Guillermo 

Aguirre Gutiérrez; 
Ejido Amatitán, Al Sureste: 15.25 metros Para instalaciones 

Camino a Chable con Sr. Juan Aguirre Educativas· (Oficio 

478.09 
S/n , Ranchería la Gutiérrez; DOOTSM/0151/2026) 

Guayaba, del Al Suroeste: 31 .35 
Municipio de metros con Sr. Abigail 

Jonuta, Tabasco. Aguirrez Gutiérrez; y 
Al Noroeste: 15.25 

metros con Sr. Abigail 
AQuirrez Gutiérrez. 

SEGUNDO. - Se autoriza al Primer Regidor y Presidenta Municipal, así como al 
Segundo Regidor y Síndico de Hacienda,. para el otorgamiento de los respectivos 
títulos de propiedad municipales. 

TERCERO. - Expídanse por triplicado los títulos de propiedad municipales en favor 
del Gobierno d~l Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación, 
generándose sus altas catastrales res·pectivas. 

CUARTO. - Actualícese el inventario de bienes inmuebles de este Ayuntamiento. 

QUINTO. - Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado. 

:al/e Misucl Hidatso 415 Jonuw Tab. 
jonuw.sob.mx 

---
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - En un plazo de diez días hábiles, posteriores a la 
inscripción registra! del presente .resolutivo, remítanse los títulos de propiedad 
municipal, con sus correspondientes cédulas catastrales, a la Secretaria de 
Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Inscríbanse los títulos de propiedad municipal en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco . 

. APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

.., S u~ 
LOS REGIDORES ~~ 

t-~~~~~. -~~ ~ 
MTRA. MARIA SOLEDAD VILLAMAYOR NOT ~ RIO 

~ 
C. DAVID LEÓN REYES 

CUARTO REGIDOR 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

(172* 

¿J~ H ¡Jcl 

C. YANCI GUADALUPE 
MORALES ZENTENO 

TERCERA REGIDORA 

~ 
LIC. ANYA NABILA MARÍA 

ZURITA DÍAZ 
QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111, 47, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO Y 129 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO; PROMULGO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
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CONSTITUCIONA_L DE JONUTA, TABA §fp ~ A LOS DIECISIETE o=--·-...... 
DE ABRIL DEL ANO DOS MIL VEINTISEIS. 1; 

w~ ~\9-t 4 IJ C". 
MTRA. MARIA SOLEDAD VI LLAMA . S ING, ...-dt~~ ~~ 

NOTARIO, • . 
PRESIDENTA MUNICIPAL. JPi'Ñ-;-,.,.. 5 CRET 

_..__ 

Hoja protocolaria de firmas de la . resolución por la que el Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, enajena a título gratuito, en favor 
del Gobierno dei 'Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación, dos 
bienes inmuebles en los cuales se encuentran instituciones públicas educativas, 
ubicados dentro de los regímenes del fundo legal municipal, constante de nueve 
hojas. 

~al/e :Vi¡guel HiaL11go 415 Jor1uw Tab. 



 

  

  

  

 

 

TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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